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REGLAMENTO INTERIOR Y DE DEBATES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO LOS SALIAS
(CUARTA REFORMA PARCIAL)

Articulo 1: Se modifica el artículo 7 quedando redactado de la siguiente manera: 

Articulo 7: El Concejo Municipal se Instalará en la Jurisdicción del municipio Los Salias, a las diez de la mañana (10:00 a.m.) en la primera sesión ordinaria dentro de los diez (10) días siguientes a la proclamación de sus integrantes, sin necesidad de previa convocatoria y con la mayoría absoluta de sus miembros presentes.

Articulo 2: se suprime el artículo 12 y se corre la numeración.

Articulo 3: se modifica el artículo 16 ahora articulo 15, quedando redactado de la siguiente manera:

Articulo 15:  La instalación del periodo legislativo anual se realizará en la primera sesión ordinaria dentro de los diez (10) primeros días del año nuevo lectivo, con las mismas autoridades. En esta sesión se procederá a la elección o reelección de sus nuevas autoridades, Presidente, Vicepresidente y Secretario.

Articulo4: Se modifica el articulo 19 ahora articulo 18 quedando redactado de la siguiente manera:

Articulo 18: Las faltas temporales o absolutas de los Concejales principales, serán suplidas por los respectivos suplentes, convocados tal efecto por el Presidente, en caso de ser necesario. La convocatoria de los suplentes se hará en orden de su elección según sea el caso bien sea nominal o por lista. Los concejales suplentes tomaran juramento de ley en el momento de su incorporacion a la Camara Municipal.

Articulo 5: Se modifica el articulo 20 ahora articulo 19 quedando redactado de la siguiente manera:

Articulo 19: Cuando un Concejal deje de asistir sin justificación a cuatro (4) sesiones ordinarias consecutivas, se convocará al suplente y no podrá reintegrarse a sesionar hasta pasada ocho (8) sesiones consecutivas desde la convocatoria del suplente respectivo.

Articulo6: Se modifica el articulo 25 ahora articulo 24 quedando redactado de la siguiente manera:

CAPITULO II

DE LA DESIGNACION Y FUNCIONES DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA 
DE LA CAMARA MUNICIPAL

Artículo 24. El Presidente o Presidenta sera designado por la mayoria simple del Cuerpo Edilicio para ejercer sus funciones por el lapso de un (1) año, de conformidad con lo establecido en la Ley Organica del Poder Publico Municipal, pudiendo ser ratificado por mayoria simple o sustituido por la mayoria absoluta de los integrantes de la Camara Municipal. Corresponde al Presidente del Concejo Municipal, además de las funciones establecidas en el artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal las atribuciones siguientes: 

1. Convocar y dirigir las sesiones del Concejo Municipal y representación del mismo, en consecuencia, corresponde abrirlas, cerrarlas, prorrogarlas y suspenderlas, conforme con lo previsto en este Reglamento.
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 2. Dirigir el debate y demás aspectos relacionados con el funcionamiento del Concejo Municipal y de sus órganos, cuando no este atribuidas expresamente al pleno, conforme a lo establecido en este Reglamento. 
3. Fijar en el orden del día las materias a ser consideradas en la sesión. 
4. Requerir de los Concejales puntual asistencia a las sesiones. 
5. Avisar oportunamente al Vice Presidente, cuando no pudiera asistir a alguna sesión, a fin de que este supla su ausencia y de cuenta de ello al Concejo Municipal. 
6. Firmar junto con el Secretario Municipal, cuando haya presidido la sesión, las actas, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y demás actos dictados por el Concejo Municipal, así como velar por su cumplimiento y ejecución. 
7. Suscribir la correspondencia y demás documentos en los cuales tenga interés el municipio, de conformidad y en acatamiento a las decisiones del Concejo Municipal. 
8. Convocar, por si, o a solicitud de la tercera 1/3 parte de los Concejales a sesiones extraordinarias, debiendo expresar en la convocatoria el objeto de la misma, el día y la hora de la sesión. 
9. Convocar a los Concejales suplentes, en el orden de su elección, en caso de ausencias absolutas o temporales de los Concejales principales. 
10. Requerir de los espectadores circunspección y respeto durante la celebración de las sesiones, cuando hubiere motivo para ello. En caso de reincidencia, o cuando la situación revista gravedad, podrá suspender la sesión, ordenar desalojo, o cualquier otra medida que garantice el orden, pudiendo solicitar la colaboración de la fuerza pública. 
11. Solicitar la colaboración de la fuerza pública, cuando ocurran hechos graves en las dependencias o instalaciones municipales. 
12. Pasar a estudio previo de la respectiva Comisión aquellos asuntos que deba conocer el Concejo Municipal, cuando a su juicio sea indispensable ilustrarlo sobre la materia. 
13. Instar a las Comisiones para el pronto despacho de los asuntos sobre los cuales corresponda informar o asesorar, cuando estas no lo hicieren oportunamente. 
14. Llamar al orden a los Concejales que infrinjan este Reglamento, pudiéndole suspender el derecho de palabra cuando contravengan reiteradamente, de acuerdo lo establecido en el presente Reglamento Interior y de Debates. 
15. Organizar con la asistencia del Secretario, el ceremonial y demás actos protocolares del Concejo Municipal. 
16. Ejecutar el presupuesto del Concejo Municipal y autorizar con su firma erogaciones presupuestarias acordadas por el Concejo Municipal. 
17. Autorizar por escrito al Secretario Municipal para expedir copias certificadas de las actas de la sesión o cualquier otro documento que repose en los archivos del Concejo Municipal. 
18. Abrir anualmente los libros de actas, conforme al procedimiento previsto en este Reglamento. 19. Incluir para una posterior sesión las materias en cuya decisión se hubiere producido empate por tres (3) veces consecutivas. 
20. Recibir y estudiar las actas que deben remitir las juntas parroquiales si existieren, efectuar las observaciones que estime pertinentes y ordenar su archivo, a falta de remisión, el Presidente exigirá el cumplimiento de esta obligación, asimismo podrá solicitarles los informes que creyere oportunos. 21. Cualquier otra que le confieran las leyes, Ordenanzas, este Reglamento y otros instrumentos jurídicos que, por su naturaleza, le pudieren ser atribuidas en el ejercicio de su cargo, como Presidente del Concejo Municipal.

Articulo 7: Se modifica el articulo 27 ahora articulo 26 quedando redactado de la siguiente manera:

Articulo 26: El Vicepresidente será designado, por la mayoría simple del Concejo Municipal, para ejercer sus funciones por el lapso de un (1) año pudiendo ser ratificado por la mayoría simple o sustituido por la mayoría absoluta de los miembros de Concejo Municipal. El Vicepresidente suplirá 
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las ausencias temporales del Presidente y las faltas absolutas hasta tanto sea electo un nuevo Presidente de conformidad con lo previsto ene le articulo 95 numeral 2 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal.

Articulo 8: Se modifica el articulo 162 ahora 161 quedando redactado de la siguiente manera:

Articulo 161: La Cámara Municipal sesionará válidamente con el quórum de la mayoría absoluta de los Concejales principales que lo integran. Las decisiones serán tomadas por mayoría absoluta, mayoría calificada y mayoría simple, según lo establecido en este reglamento y en las leyes que rigen esta materia. 

Se entiende por mayoría absoluta, la mitad más uno de los Concejales presentes. 

 Se entiende por mayoría calificada, las dos terceras 2/3 partes de los Concejales principales que integran el Concejo Municipal. 

Se entiende por mayoría simple, la mayoría de los Concejales presentes.

Articulo 9: Se modifica el articulo 196 ahora articulo 195 quedando redactado de la siguiente manera:

Articulo 195: La presente reforma del reglamento interior de debates, entrara en vigencia a partir de su publicacion en Gaceta Municipal.
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